
Cuenca, 12 de noviembre de 2014 

Señor 

NÉSTOR ALEJANDRO PARRA MENDOZA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me cumple comunicarle que, la junta General Extraordinaria de accionistas de la compañía 

“FLETES VALLENENSES S.A. FLEVASA”, reunida el día 11 de Noviembre de 2014, ha decidido por 

unanimidad designara usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el período de 2 

años. en 

Por los estatutos sociales, corresponde a usted ejercer la representación legal de la Compañía, 

judicial y extrajudicialmente con plenos poderes. 

Tales estatutos constan de la Escritura de Constitución otorgada en la Notaria Sexta del Cantón 

Cuenca, el 1 de abril del 2003 e inscrita en el Registro Mercantil el 10 de Abril del 2003, bajo el 

número 152. 

Atentamente, 

  

PRESIDENTE 

Yo, Néstor Alejandro Parra Mendoza, acepto el nombramiento precedente y me comprometo 

a desempeñarlo fiel y legalmente. 

Cuenca, doce de Noviembre del dos mil catorce. 

A NI 

ROSS e e 

Néstor Alejandro Parra Mendoza 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

11794 

04/12/2014 

2611 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 12/11/2014 

FECHA ACEPTACION: 12/11/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FLETES VALLENENSES S.A. FLEVASA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0103475414 PARRA MENDOZA NESTOR | GERENTE GENERAL DOS AÑOS 

ALEJANDRO           
  

4. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  RUINA 

a “e, 

    

  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 4 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2014 S 
| ! | 
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